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GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O S

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

A  propuesta del Ministro de Justicia, en el con
curso . anunciado en veinticinco de septiembre ú l
timo, y de conformidad con lo dispuesto en el ca
pitulo cuarto del Decreto de veintiséis de mayo 
de mil novecientos treinta y seis,

N om bro  Magistrado de la Audiencia Provin
cial de Avila, en la* vacante producida por desig
nación para otro cargó de don Rufino Gutiérrez, 
a don Aurelio Artacho Navarrete, Magistrado de 
entrada; que sirve con carácter interino la plaza 
que ahora se provee y es el más antiguo de los 
concursantes en las condiciones determinadas en 
dicho Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y oche.—T il ,  Año- Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El Ministro-- de Justicia, :

Tomás D om ínguez Arévalo.

A  propuesta del Ministro de Justicia, en el con
curso anunciado en veinticinco de septiembre ú l
timo, y  de conformidad con lo dispuesto en el ca
pítulo cuarto del Decreto d'é veintiséis de mayo 
de mil novecientos treinta y seis,

N om bro  Magistrado de la Audiencia Provincial' 
de.Bilbao, en la vacante producida por separación 
'de don Dionisio Mazorra-, a don José María Cre- 
mades y Giménez de Nota!, Magistrado de térmi
no que sirve el cargo de Presidente de Sección en 
la Audiencia de Oviedo y es el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones que exige el 
referido Decreto.

x\sí lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ‘ochen—III A n o - Triunfal.

. F R A N C IS C O  F R A N C O ,

■* .El'Ministro de Justicia,' ; > - ■ . •
Tomás D omínguez Arévalo . ' •

A  propuesta del Ministro de Justicia, en el con
curso anunciado en veinticinco de septiembre ú l
timo, y de conformidad con lo dispuesto en el ca

pítulo cuarto del Decreto de veintiséis de maya 
de mil novecientos treinta y  seis,

N om bro  Magistrado de la Audiencia Territo* 
tori-ad de Cáceres, en la vacante producidla por de* 
signación para otro cargo de don Cándido Conde* 
a don Cailcs Calamita Ruy W am ba, Magistrado 
d e  entrada que sirve interinamente en la A ud ien 
cia Provincial de Castellón de la* Plana y resulta el 
más antiguo de los concursantes dentro de las con-* 
diciones que exige el referido Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
E l M inistro dle Justicia,

Tomás D om ínguez Arévalo.

A  propuesta del Ministro de Justicia, en el con
curso anunciado en veinticinco de septiembre ú b  
timo, y de conformidad con lo dispuesto en el ca
pítulo cuarto del Decreto de veintiséis de maya 
de mil novecientos treinta y seis,

N om bro  Magistrado de la Audiencia Territo* 
rial de Cáceres, en la vacante producida por falle* 
cimiento de don Juan Lillo, a don Ramón Qsoria 
Martínez, Magistrado de entrada que sirve con ca
rácter interino en la Audiencia de Toledo y  resulta 
el más antiguo de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

-El M inistro d!e Justicia, *
Tomás D om ínguez Arévalo.

A  propuesta del Ministro de Justicia, en el con
curso anunciado en veinticinco de septiembre ú b  
timo, y de conformidad con lo dispuesto en el ca
pítulo cuarto del Decreto de veintiséis de mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

N om bro  Magistrado d e . la Audiencia Provin
cial de Cádiz, vacante por designación para otro 
cargo de don Juan García Murga, a don Luis de la  
Torre Lev va» Magistrado de la categoría de térmb_
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iio y \3e la Audiencia  Territorial de, G ranada, que 
sirve .con carácter interino en la Audiencia  de C á 
diz y es el más antiguo de los Concursantes dentro 
de las condiciones que exige el referido Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
t reinta  y echo.—III A ño  Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O ,
El  Mini s t ro  de Just ic ia ,

Tomás D o m ín g u ez  Avévalo.

A  propuesta del Ministro de. Justicia, en el con
curso anunciado en veinticinco de septiembre 'ul
timo, y de conformidad con lo dispuesto en el ca
pítulo cuarto del Decreto de veintiséis de mayo 
de mil novecientos treinta y seis,

'N o m b r o  M agistrado de la A udiencia P rov in 
cial de C á d iz, en la vacante producida por designa
ción para otro cargo de don A ntonio  M aría  Vacas 
Barbudo, a don Joaquín  Vilches Burgos, M ag is t ra 
do de entrada que sirve con carácter’ interino en la 
A ud ienc ia  de Oviedo y resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de-las condiciones que exL 
ge el referido Decreto, *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
tre inta  y ocho.—III A ño  Triunfal.

- F R A N C I S C O  F R A N C O ,-
El  Min i s t ro  de Jus t ic ia ,

Tom ás D o m ín g u e z  Arénalo,

A  propuesta del Ministro, de Justicia, en el con
, curso anunciado en veinticinco de septiembre ú l 

timo, y de conformidad con lo dispuesto en el ca
pítulo cuarto del Decreto de veintiséis de mayo 
de mil novecientos treinta, y seis,

N o m b r o  M agistrado de la A udiencia  Provincia! 
de Castellón de la Plana, vacante por no encon
trarse su titu lar e n  zona liberada, a don Pedro  An
dreu  Cavestany, M agistrado  de ascenso y de la» A u 
diencia Territorial de Palma de Mallorca, que re 
sulta el más antiguo de los concursantes dentro  de 
las condiciones que exige el referido Decreto.

A sí  lo dispongo por el p resente Decreto, dado 
en Burgos, a trece d;e octubre de mil novecientos 
t re in ta  y ocho.—III  A ñ o  Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro- dt Justicia,

T om ás . Domínguez Avévalo .

A  propuesta  del M inistro  de Justicia, en el con-* 
curso anunciado en veinticinco' ele septiembre ú l 
timo, y de conformidad con lo dispuesto en el ca
pítulo cuarto del Decreto de veintiséis de mayo 
de mil novecientos tre inta  y seis,

N o m b r o  M agistrado de la Audiencia T err i to 
rial de G r a n a da, vacante por fallecimiento de don 
Cristino Sánchez Moreno, a don Luis Rodríguez 
Cabezas, M agistrado de término y de la A ud ienc ia  
Territorial de Sevilla, .que sirve con carácter inte- 
riño en la de G ranada  y resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de las condiciones que exi4 
ge el referido Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
t reinta  y ocho.—III A ño  Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O ,
El  Min i s t r e  , de Jus t ic ia ,

Tom as D o m ín g u e z  Avévalo.
\

A  propuesta  del M inistro  de Justicia, en el con4 
curso anunciado en veinticinco de septiembre úl-¡ 
timo, y de-conform idad  con lo dispuesto en el ca
pítulo cuarto del Decreto de veintiséis de m ayo  
de mil novecientos treinta  y seis,

N o m b r o  M agistrado dé la A udiencia  Terr i to4 
rird de G ranada ,  vacante por no encontrarse su  íH 
tu la r  en zona liberada, a don M anue l  M e s a  C h a i x  
M agis trado de término y de la Audiencia  P rov in
cial de Teruel, que resulta -el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones que exige el 
referido Decreto.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado  
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
tre in ta  y ocho.—III A ño  Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O ;
E l  Min i s t r o  de Jus t i c i a ,

Tomás D o m ín g u e z  A véva lo .

A  propuesta  del M inistro  de Justicia, en el con
curso anunciado en veinticinco de septiembre ú l
timo, y de conform idad con lo dispuesto en el c a - ' 
p itulo cuarto del D ecreto  de veiñtiséis de mayo 
de mil novecientos t re in ta  y  seis,

N o m b r p  M agistrado  de la A udiencia  T err i to4 
rial de La C oruña, vacante por separación de don 
A lfonso A rm engol,  a don José Vieitez Ócam po, 
M agistrado  de término que sirve con carácter in te4 
riño en la misma A udiencia  de La Coruña* y resul*
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ta  ei más antiguo de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido Decreto,

- Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
t rem ía  y  ocho.—III  A ño  Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Minis tro de Just ic ia ,

T o m á s  D o m ín g u e z  Avévalo.

, A  propuesta  del M inistro  de. Justicia, en el con
curso anunciando en veinticinco de septiembre ú l 
timo, y  de conformidad con lo dispuesto en el ca
pítulo cuarto del Decreto de veintiséis de mayo 
de mil novecientos t re inta  y seis,

N o m b r o  M agistrado  de la Audiencia T err i to 
rial de La C oruña, vacante por excedencia de. don 
A n to n io  Sanz Fernández, a don José Alonso Carro, 
M agis trado  de aécenso que sirve in te r in ra ien te  en 
la Audiencia  Provincial de M álaga y es el más a n 
tiguo  de los concursantes dentro  de las condicio
nes que exige el referido Decreto.

A sí  lo dispongo por el presente Decreto, dado , 
¡en, Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
t re in ta  y ocho.—III A ño  Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O ,
* El M in is tr a  de Just ic ia ,

Tom ás D o m ín g u e z  Avévalo.

A  propuesta  del M inistro  de Justicia, en,el con
curso anunciado en veinticinco de "septiembre ú l 
timo, y de conformidad con lo dispuesto en el ca
pítulo cuarto del Decreto de veintiséis de mayo 
de mil novecientos tre in ta  y seis,

Nom bro  M agistrado  de la A udienc ia  P rov in 
cial de M álaga, vacante por no encontrarse su t i tu 
lar en zona liberada*, a don Nicolás Fernández P a 
dial, M agistrado  de ascenso y  de la Audiencia  P ro 
vincial de Huelva , que sirve interinam ente en la 
(Territorial de G ran ad a  y resulta el más antiguo de 
los  concursantes dentro de la*s condiciones que exf- 
§é el referido Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
ffi Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
•treinta y ocho.—III Año Triunfal.  *

FRANCISCO FRANCO
5§1 Se Justicia,

Qomínguez Avévalo

A  propuesta  del Ministro  de Justicia, en el con* 
curso anunciado en veinticinco de septiembre iiF 
timo, y de conformidad con lo dispuesto en el caL 
pítalo cuarto del Decreto de veintiséis de mayo 
de mil novecientos treinta  y seis,

N o m b ro  Magistrado de la A udiencia P rovin
cial ̂ de Málaga/ vacante por fallecimiento de don 
José M artínez de Federico , a don José Eguilaz 
Oviedo Castillejo, M agistrado de ascenso que sir
ve interinam ente en la de' Lérida y es el más an tN  
guo de los concursantes dentro de las condiciones 
que .exige el referido Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado  
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
tre inta  y o c h o —III A ño Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
■ El Ministro de Just ic ia ,

Tomás D o m ín g u ez  Avévalo.

A  propuesta  del Ministro  de Justicia, en el con
curso anunciado en veinticinco de septiembre ú l 
timo, y de conformidad; con lo dispuesto en el ca
pítulo cuarto del Decreto de veintiséis de mayo 
de mil novecientos treipta y seis,

N o m b r o  M agistrado de la Audiencia  Territo* 
riol de Oviedo, vacante per  no encontrarse su titu« 
lar en zona liberada, a don Eduardo  Z úñ iga  y Gar« 
cía Izquierdo, M agistrado de término y de la A u 
diencia Territorial de Barcelona, que sirve interina- 1 
mente en la de Oviedo y es el más antiguo de los 
concursantes dentro  de k»s ‘ condiciones que exige 
el referido Decreto. • <

Así lo dispongo por el presente Decreto, dad»  
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III A ño Triunfal. ’ '

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro de Just ic ia , v

Tomás D o m ín g u ez  Avévalo.

A  propuesta  del M inistro  de Justicia, en el con
curso anunciado en veinticinco de septiembre ú l
timo, y de conformidad con lo dispuesto en eLca- 
pítulo cuarto del Decre to  de veintiséis de m ayo 

. de mil novecientos treinta  y seis,
Nombro  M agis trado  de la Audiencia Terri to- 

rial de Oviedo, vacante por separación de don Ju an  
García  Gavito, a don M anue l  Pérez Crespo, M agis
trado de término, que sirve interinamente en la de 
Lérida y resulta el más antiguo de los concursantes



PÁGINA 1 8 5 6  B O L E T IN  OFICIAL D E L  EST A D O .— 17 O c t u b r e  1938 N ú m . 1 09

ílentro de k<s condiciones que exige el referido De- 
¿reto.

A s í  lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre d e .m il  novecientos 
treinta y ocho.—III A ño Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Justicia,
T om ás D om ínguez A révalo.

A  propuesta del Ministro de Justicia ,,  en el con- 
¡curso anunciado en veinticinco de septiembre úl- 
jjtimo, y de conformidad con lo dispuesto en el ca
pítulo cuarto del Decreto de veintiséis de mayo 
de mil novecientos treinta y seis,

N om b ro  M agistrado de la Audiencia Territo
rial de Oviedo, vacante por separación de don José 
Fernández Valdés, a don A dolfo  Sánchez M ove
r á n  y G  utierrez de Celis, M agistrado de ascenso, 
¡que sirve interinamente en la Audiencia Provincial 
ide Bilbao, que resulta el más antiguo de los con
cursantes dentro de las condiciones que exige el re
ferido Decreto.

A s í  lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.-M il Año Triunfal.

\  F R A N C I S C O  F R A N C O .

El. M in is t ro  de Jus t ic ia ,
Tom ás D om ínguez Á révalo .

A  propuesta del xMinistro de Justicia, en el con
curso anunciado en veinticinco de septiembre ú l
timo, y de conformidad con lo dispuesto en el ca
pítulo cuarto del Decreto de veintiséis de mayo 
de mil novecientos treinta y seis,
. N om bro  M agistrado - de la A udiencia Provin

cial de Palenda, vacante por traslado de don T o 
m ás  Alonso Rodríguez, a  don Juan  Palacios Ber- 
ges, Magistrado de entrada y de la Audiencia Pro
vincia l  de Zamora, qué resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de las condiciones que exi- 
• g-e' el referido Decreto.

A sí  lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en B urgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III A ño Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

E l M in is t ro  de Jus t ic ia ,
T o m á s  D om ínguez A révalo.

A  propuesta del Ministro de Justicia, en el con-- 
curso anunciado en veinticinco de septiembre ú h  
timo, y de conformidad con lo dispuesto en el ca
pítulo . coarto del Decreto de veintiséis de mayo, 
de mil novecientos treinta y 'seis,

'N om bro  M agistrado de la Audiencia Territo
rial de Pamplona, vacante por fallecimiento • de su 
titular, a don Juan  Santamaría A nsa ,  M agistrado 
de entrada, que sirve con carácter interino en la 
misma A udiencia  de Pamplona y resulta el m ás 
antiguo de los concursantes dentro de las condicio
nes que exige el referido Decreto.

A s í  lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mjl novecientos 
treinta y ocho.—III A ño Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

E l  Minis tro, de Jus t ic ia ,  •
Tom ás D om ínguez A révalo ,

A  propuesta del Ministro dé Justicia, en el con
curso anunciado en veinticinco de septiembre ú l
timo, y de conformidad con lo dispuesto en el ca
pítulo cuarto del Decreto de veintiséis de mayo 
de mil novecientos treinta y; seis,

N om bro  M agistrado de la Audiencia Provin
cial de Salamanca, vacante por excedencia de don 
José  Luis Pintado, a don Angel Martín A guado ,  

1 M agistrado de ascenso y de la Audiencia* Provin
cial de Segovia y resulta el-más antiguo de los con
cursantes der.tro de las condiciones que exige el re
ferido Decreto.

A s í  lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III A ño Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

E l  .Ministro . de Jus t ic ia ,
Tom ás, D om ínguez A révalo.

A  propuesta del Ministro de Justicia, en el con
curso anunciado en veinticinco de septiembre ú l
timo, y de conformidad con lo dispuesto en el ca
pítulo cuarto del Decreto de veintiséis de m ayo 
de mil novecientos treinta y seis,

N om bro  M agistrado de la x\tidiencia Provin* 
cial de T oh do ,  vacante ^por nombramiento para  otro 
cargo de don Germ án López Bonilla, a don Antó-’ 
nio Espejo FLnojosa, M agistrado de  ascenso y d t
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Üa Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife 
;y  que es el único concursante a la referida plaza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 

■'treinta v - o c h o . - T i l  Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

E l  Ministre de Justicia .

Tomás Domínguez Arévalo.

A  propuesta del Ministro de Justicia, en el con
curso anunciado en veinticinco de septiembre úl- 
¡timo, y de conformidad con lo dispuesto" en el ca
pítulo cuarto del Decreto de veintiséis de mayo 
de mil novecientos treinta y seis,

-Nombro Magistrado de la Audiencia Territo
rial de Valladolic!,, vacante por traslado de don 
(Eduardo Pérez del Río, a* don José Santaló Rodrí
guez, Magistrado de término que sirve interina- 
rnente en la misma Audiencia de Vallado-lid y es 
el más antiguo de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O ,

E l  Ministro de Ju s t ic ia /  

lom as Domínguez Arévalo.

A  propuesta del Ministro de Justicia, en el con
curso anunciado en veinticinco de septiembre úl-, 
^imo, y de conformidad con lo dispuesto en el ca
pítulo cuarto del Decreto de veintiséis de mayo 
de mil novecientos treinta y seis,

N om bro  Magistrado de la Audiencia Territo
rial de Zaragoza, vacante por nombramiento para 
ptro -cargo de don Mariano Miguel, a don Jaime 

.Martínez Villar, Magistrado de término que sirve 
interinamente en la misma Audiencia* de Zaragoza 
V es el más antiguo de los concursantes dentro de 
fas condiciones que exige el referido Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
>n Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
Jreinta y odbo —III Año Triunfal.

NT F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Miníúro de Justicia,
Tomás Domínguez Arévaío

A  propuesta del Ministro de Justicia, y de con* 
formidad con lo dispuesto en el artículo octavo de la 
Orden de veinticuatro de agosto último,

Nom bro  para servir interinamente la plaza cíe 
Magistrado de la Audiencia Provincial de Toledo# 
vacante por no encontrarse su titular en zona libe-* 
rada, y que resulta sin adjudicar en el concurso: 
anunciado en veinticinco de septiembre último, a 
don Manuel Docavo Núñez, Magistrado de entrada 
v de la Audiencia Provincial de Jaén, que sirve in* 
ferinamente en la ele Toledo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado* 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III  Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O , j  
El Ministro de Justicia,

Tomás Domínguez Arévalo.

A  propuesta del Ministro de Justicia,
N om bro  Magistrado interino de la Audiencia; 

Territorial de Granada, en la vacante producida por 
traslado de don Luis de la Torre, a don Manuel 
de la Plaza Navarro, Magistrado de término, que 
como excedente forzoso servía interinamente en la 
Audiencia de Cáceres, y cuyo funcionario continua* 
rá en la situación que determina el Decreto de 
veintiuno de julio de mil novecientos treinta y uno# 
mientras desempeñe el cargo de Jefe del Servido 
Nacional de Marruecos y Colonias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos- a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y odio.—III  Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O ,
E l  Ministro- de Justicia,

Tomás Domínguez Arévalo . .

A  propuesta del Ministro de Justicia,
N om bro  Magistrado de la Audiencia Provincial 

de Teruel, en la vacante producida* por no encon- 1 
trarse su titular en zona liberada, y que ha re su l
tado sin proveer en el concurso anunciado en vein* 
ticinco de septiembre último, a don Julio de la Cue* 
va Donoso, Magistrado de ascenso, que sirve inte* 
rinamente en la misma Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dad<í 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y cebo.— III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O , '
E l  Ministro de Justicia,

Tomás Domínguez A révalo^
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A  propuesta del M inistro de Ju sticia ,
N om bro  M agistrado de la A udiencia Provincial 

rde Lérida, en la vacante producida por no encon
trarse su titu lar en zona liberada, y que resulta sin 
proveer en el concurso anunciado en veinticinco de 
septiem bre últim o, a don Tom ás A lonso Rodríguez, 
M agistrado de ascenso electo de la A udiencia P ro
vincial de Castellón de la Plana.

A sí lo dispongo por el presente D ecreto , dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.— II I  A ño Triu nfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministre d'e Justicia,
Tom ás Domínguez Arévalo.

A  propuesta del M inistro de Ju sticia ,
N om bro  para la plaza de M agistrado de la A u 

diencia Provincia! de Lérida, vacante por no encon
trarse su titu lar en zona liberada, y que resulta 
6in proveer en el concurso anunciado en veinticinco 
rde septiembre último, a don M arcial del R ío D íaz, 
M agistrado de entrada, que como excedente forzo
so sirve interinam ente en la A udiencia T erritorial 
¡de La Coruña.

A sí lo dispongo por el presenté D ecreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
Ireinta y o c h o — II I  A ño T riunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

E l Ministro! de Justicia,
Tom ás D omínguez A révalo

A  propuesta del M inistro de Ju sticia ,
N om bro  M agistrado interinó de la A udiencia 

[Territorial de O viedo a don Fernando H erce V a 
les, M agistrado de entrada que como, excedente fo r
zoso sirve con igual carácter de interino en la A u 
diencia Provincial de M álaga.

A sí lo dispongo por el presente ÍDecreto, dado 
«n Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y  ocho.— II I  A ño T riu nfal,

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro d:e Justicia,
Tom ás Domínguez A révalo.

A  propuesta del M inistro de Ju sticia ,
N om bro  M agistrado interino de la A udiencia 

T e rrito ria l de O viedo, vacante por traslado de don 
José  M aría Crem ades. a don M anu el Ruiz Góm ez,

M agistrado de ascenso que sirve interinam ente en 
la A udiencia Provincial de Salam anca.

A sí lo dispongo por el presente D ecreto , dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ócho.— III  A ño Triu nfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
Tomás Domínguez Arévaln.

A  propuesta del M inistro de Ju sticia ,
N om bro  M agistrado de la A udiencia T erritorial 

de Pam plona, en la vacante producida por traslado 
de don Jaim e O laortua, y que ha resultado sin 
proveer en el concurso anunciado en veinticinco de 
septiem bre último, a don Enrique G arcía  M ontero, 
M agistrado de entrada que como excedente forzoso 
sirve con carácter interino en la A udiencia Provin
cial de Palencia.

Asi lo dispongo por el presente D ecreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.— II I  A ño T riunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Justicia ,
Tomás D omínguez Arévalo,

A  propuesta del M inistro de Ju sticia ,
N om bro  con carácter interino M agistrado de la 

A udiencia Provincial de Zam ora, en la vacante pro
ducida por traslado de don Ju an  Palacios, a don 
Eduardo Ibáñez C antero, M agistrado de entrada 
que como excedente forzoso sirve con igual carácter 
interino en la A udiencia T erritorial de V alladolid.

A sí lo dispongo-por el presente D ecreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.— II I  A ñ o T riu nfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro- de Justicia,
Tomás D omínguez A révalo

A  propuesta del M inistro de Ju sticia, de con
form idad con lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo veintidós del D ecreto de veintiséis de 
mayo de mil novecientos treinta y seis, y accedien
do a. lo solicitado,

N om bro  M agistrado de la A udiencia Provincia! 
de Santa Cruz de Tenerife, en la vacante producida 
por encontrarse su titu lar en zona no liberada, a 
don Ju an Sánchez Real, M agistrado de ascenso, que 
sirve en la A udiencia Provincial de M álaga.
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Así lo d ispongo^por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
tre inta  y oclio.—III  A ño  Triunfa l.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Minif;tro de Justicia,

Tomás Domínguez Avóvalo.

A  propuesta  del M inistro  de Justicia,
Nombro  M agistrado  de. la A udiencia Provincial 

de Castellón de la l l a n a ,  en la vacante prcciucicia 
por no encontrarse su t itu lar  en zona liberada, y  
que ha resultado sin proveer en el concurso a n u n 
ciado en veinticinco de septiembre último, a clon 
Francisco de Paula  Careliano Carretero , M agis tra 
do de en trada electo con carácter interino de la 
referida Audiencia.

Así lo. dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
t reinta  y ocho.—III A ñ o  T riunfa l.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro- de Justicia,,

Tomás Domínguez Aróvalo.

A  propuesta  del M inistro  de justicia.
Nombro  M agis trado  interino ele la A udiencia  

Provincial de Teruel, erí la vacante producida  por 
traslado de don M anue l  Mesa, a den  A n ton io  de 
Santiago /  Soto, M agis trado de entrada, que como 
excedente forzoso sirve con igual carácter en la 
Provincial de Huesca.

A sí  1¿> dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y  ocho.—III  A ñ o  Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro de Justicia*

Tomás Dom ínguez Arévalos

A  propuesta  del M inis tro  de Justicia, previa de
liberación del Consejo de Ministros, y de coníor- , 
m idad  con lo dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto de veintiséis de mayo dq mil novecientos 
treinta y seis, '

N om bro  M agistrado  de la A ud ienc ia  Terri torial  
ae Las Palmas, vacante po r  designación para otro 
cargo de su titular, a don R am ón de  la C oncha G a r 
cía Ciaño, M agistrado  de entrada, que sirve el car
go de Presidente de la A udiencia  Provincial de 
Santander/*

A sí  lo dispongo por el presente Decreto, dad#  
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
t re in ta  y  ocho.—III  A ñ o  T r iu n f a /

F R A N C I S C O  F R A N C O ,
El Ministro! de 

Tomás D om ínguez Air óvalo.

A  propuesta  del M inistro  de justicia, y de con
fo rm idad  con lo dispuesto en el artículo octavo de 
la O rd en  de veinticuatro de agosto último,

N om bro  para  servir in terinam ente la plaza de 
M agis trado  de la A udiencia  Terri tor ial  de Pamplo- 
na, vacante por nom bram iento  para otro cargo de. 
don Federico Baudín, y que h a  resultado sin pro^ 
veer en el concurso anunciado en veinticinco de 
septiembre último, a don A r tu ro  Suárez Bárcena* 
M agis trado  de en trada  y de la A udienc ia  Provine 
ciál de Jaén, que sirve in terinam ente  en la Terri* 
torial de Cáceres. • . .

A sí  lo dispongo por el presente Decreto, dado  
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
tre in ta  y ocho.—III  A ñ o  Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .  '
El Ministro de Justicia;

Tomás D om ínguez Arévalo.

A  propuesta  del M inis tro  de Justicia, previa de
liberación del Consejo de Ministros, y  de confort 
m idad  con lo dispuesto en el artículo diez del De« 
creto de veintiséis de mayo de mil novecientos trein** 
ta y seis.

Nom bro  Presidente de Sala de la A udiencia  T e 
rritorial de Valladolid, vacante por designación pa-> 
ra otro cargo de don Celestino Valledor, a don Jose 
U sera  Rodríguez, M agistrado de ascenso, que sirvef 
en la A udiencia  Terri tor ia l  de Pamplona.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dadaf 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
t re in ta ( y ocho.—III A ñ o  Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O ,
El Ministro, d'e. Justicia,

Tomás D om ínguez Arévalo. . . '

A  propuesta  del M inis tro  de Justicia, previa de
liberación del Consejo de Ministros, y de confort 
m idad  con lo dispuesto en el artículo .diez del De« 
creto de veintiséis de mayo de mil novecientos trein* 
ta y seis#
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N o m b ro  Presidente de la Audiencia Territorial 
Me Sevilla, vacante por designación para otro car
go de don Eugenio Eizaguirre, a don A ntonio E s 
cribano Cüdiiia, M agistrado de término, que sirve 
el cargo de Presidente de la A udiencia Provincial 

de C órdoba.
A sí lo dispongo pór el presente D ecreto, dado 

¡en Burgos, a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.— III A ño T riunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Justicia,
Xfom ás D o m ín gu ez  Avévalo.

A  propuesta dél M inistro de Justicia, previa de
liberación del Consejo de M inistros, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo diez del D e- 

' creto de veintiséis de m ayo de mil novecientos trein-, 
;ta  y seis,

N o m b ro  Presidente de la A udiencia Territorial 
de Pam plona, vacante por designación para otro  
cargo de don Eduardo A lonso, a don José M illa- 
xuelo D urango, M agistrado de término y Presiden
te de la Audiencia Provincial de H uesca.

A sí lo dispongo por el presente D ecreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y  ocho.— III A ño Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Justicia,
Uomás D o m ín gu ez  A vévalo .  ̂ ,

A  propuesta del M inistro de Justicia, previa de
liberación del Consejo de M inistros, y de confor
m idad con lo dispuesto en el Estatuto del. M iniste
rio Fiscal,

1 N om bro Fiscal de la Audiencia Territorial de 
V alladolid, vacante por designación para otro car
go de don Ram ón G arcía del Valle, a don F e r
nando Valverde y Camps, Fiscal Territorial, que 
sñve interinamente la fiscalía de la Audiencia P ro 
vincial de Santander.

A sí lo dispongo por el presente D ecreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.— III A ño Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

E l  M i n i s t r o  de Jus t i c i a ,  

lo m a s  D o m ín gu ez  A vévalo . , •

A  propuesta del M inistro de Justicia, y  previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
N o m b ro  en comisión Fiscal d,e la Audiencia T e

rritorial de Pam plona, vacante por traslado de don  
Ju an  A lberto López de Colmenar, a don M iguel 
O choa Lum bier, Fiscal provincial de ascenso, que 
desempeñaba el cargo de A bogado Fiscal de la Au~. 
diencia T erritorial de M adrid.

A si lo dispongo por el presente D ecreto, dada  
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.— ÍIL A ñ o Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O *

El Ministro de Justicia,
Tom ás D o m ín gu ez  Avévalo.

A  propuesta del M inistro de Justicia, previa de* 
liberación del Consejo de M inistros, y accediendo  
a lo solicitado,

N o m b ro  Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Sevilla, vacante por designación para otro cargo de 
don Ram ón G allardo Sobrino, a don Ju an  A lberto  
López de C olm enar y Baquero, Fiscal Territorial* 
que sirve el cargo en la A udiencia de Pam plona.

A sí lo dispongo por el presente D ecreto, dada’ 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.— III A ñ o T riunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El M inistro-de Justicie-,
Tom ás D o m ín gu ez  Avévalo .

A  propuesta del M inistro de Justicia, previa de* 
liberación del Consejo de M inistros, y accediendo  
a lo solicitado,

N o m b ro  Fiscal de la A udiencia Provincial de 
Santander, vacante por designación para otro cara
go de don Fernando Valverde, a don Federico H uer* 
ta Sanjuán,. Fiscal provincial de ascenso, que sirve, 
interinam ente la fiscalía de la A udiencia provincial 
dé Toledo. * ■

A sí lo dispongo por el presénte D ecreto, dada  
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—-III .Año T riunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O *

El Ministro de Justicia, ‘
Tom ás D o m ín gu ez  A vévalo.

A  propuesta del M inistro de Justicia, .previa de* 
liberación del Consejo de M inistros, y  de confor*



NÚM. 109 B O L E T IN  OFICIAL DEL E STA D O .— 1 7 O c t u b r e  1938 P á g in a  1861

midad con lo dispuesto en el artículo diez del D e
creto de veintiséis de mayo de mil novecientos trein
ta y seis,

% Nombro  Presidente de la Audiencia Provincial 
de Santander, vacante por designación para otro 
cargo de don Ramón de la Concha, a don Cayetano 
Alvarez Osorio y Faríán de los Godos, M agistrado 
de ascenso, qüe sirve en la Audiencia Territorial de 
Oviedo. ''

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
¿n Burgos a trece' de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.— III Año Triunfal.

FR A N C IS C O  FR A N C O .
El Ministro, de Justicia, . •

Tomás Domínguez Arévalo.

A  propuesta del M inistro de Justicia, resolvien
do concurso anunciado con fecha catorce de sep
tiembre último, y de conformidad con lo estableci
do en el artículo diez clel Decreto de veintiséis de 
m ayo'de mil novecientos treinta y seis y O rden de 
veinticuatro de agosto próximo pasado,

Nombro  Juez deT rím era Instancia e Instrucción 
del Juzgado núm. 2, ; de los de Bilbao, a don . Ilde
fonso de la Maza Fernández, M agistrado de entra
da, que presta sus' serviciók en la Audiencia ele 
dicha capital.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III  A ño Triunfal.

FR A N C IS C O  FRA N CO ,
El Ministra de Justicia,

Tomás Domínguez Avévalo.

A  propuesta del M inistro de Justicia, resolvien
do el concurso anunciado con fecha catorce de sep
tiembre último, y de conformidad con lo estableci
do en el artículo diez del Decreto de veintiséis de 
mayo de mil novecientos treinta y seis y Orden de 
veinticuatro de agosto próximo pasado,

Nombro  juez de Primera Instancia e Instrucción 
del Juzgado núm. 3, de los de Bilbao, a don Antonio 
Fernández Rañada, Magistrado de entrada, que pres
ta sus servicios en l a .. Audiencia Territorial de 
Oviedo. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado

en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III A ño Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C Ó ,
El Ministro de Justicia,

Tomás Domínguez Arévalo.

A  propuesta del M inistro de Justicia, resolvien
do el concurso anunciado con fecha catorce de sep
tiembre último, y de conformidad con lo  estableci
do en el artículo diez del Decreto de veintiséis de 
mayo de mil novecientos treinta y seis y O rden de 
veinticuatro de agosto próximo pasado,

Nombro  Juez de Primera Instancia e Instrucción 
del Juzgado núm. 4, de los de Bilbao, a don Fran
cisco López Nieto, M agistrado de ascenso, que pres^ 
ta sus servicios en dicho Juzgado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
E l Mi nutro- de Justicia,

Tomás Domínguez Arévalo.

A  propuesta del M inistro de ju s tic ia , resolvien
do el concurso anunciado con fecha catorce de sep- 
tiembre último, y de conformidad con lo estableci
do en el artículo diez del Decreto de veintiséis de 
mayo de mil novecientos treinta y seis y O rden de 
veinticuatro de agosto próximo pasado,

Nombro  Juez de Primera Instancia eTnstrucción 
del Juzgado núm. 1, de los de Granada, a don Luis 
N avarro Trujillo, M agistrado de entrada, que pres
ta sus servicios en dicho Juzgado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III A ño Triunfal.

FR A N C ISC O  FR A N C O .
El Ministro de Justicia,

Tomás Domínguez Arévalo.

A propuesta del M inistra de Justicia, resolvien* 
do el concurso anunciado con fecha catorce de sep
tiembre último, y de conformidad con lo estableci
do en el artículo diez del Decreto de veintiséis de 
rnayo de  ̂mil novecientos treinta y seis y O rden de 
veinticuatro de agosto próximo pasado;

Nombro  Juez de Primera Instancia e Instrucción 
del Juzgado núm. 2, de los de G ranada a don M a-
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üuel H ereJia  Trevilla, M agistrado dé entrada, que 
presta sus servicios ""en dicho Juzgado.

A sí lo dispongo por e l  presente Decreto, dado 
en Burgos' a trece de octubre de mil novecientos 
trein ta y ocho.*—III A ño Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El Ministro, de Justicia, 

pTomas D om ínguez Arévalo.

A  propuesta del M inistro de Justicia, resolviera 
He el concurso anunciado con fecha catorce de sep
tiem bre último, y. de conformidad con lo establecí- 
tío en el artículo diez del Decreto de veintiséis de 
mayo de mil novecientos treinta y seis y O rden de 

'.vein ticuatro  de agosto próximo pasado,
N om bro  Juez de Primera Instancia e Instrucción 

Jflel Juz gado núm. 3, de los de G ranada, a don Este
ban Samaniego Rodríguez, M agistrado de entrada, 
que continuará en la situación'que determina el D e
creto de 21 de julio de 193Í, m ientras desempeñe el 
$argo de G obernador Civil de dicha capital.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
trein ta y ocho.-"III A ño Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El Ministro de Justicia,

Ptomás D om ínguez ' Arévalo. ^

rA  propuesta del M inistro de Justicia, resolvienC 
tío el concurso anunciado con fecha catorce îe sep
tiem bre último, y de conformidad con lo estableci
do en el articulo diez del Decreto de veintiséis de 
xnáyo de mil novecientos treinta y seis y O rden de 
veinticuatro de agosto próximo pasado,

N om bro  Juez de Primera Instancia e Instrucción 
del Juzgado núm. 1, de los de Sevilla, a don José 
¡Vázquez Gómez, M agistrado de ascenso, que presta 
8US servicios , en. la A udiencia de Huelva.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece dé octubre de mil novecientos 
trein ta y ocho.*—III A ño Triunfal.

F R A N C IS C O  FR A N C O .
El Ministro d!e Justicia,

\£omás D om ínguez Arévalo.

A  propuesta del Ministro de Justicia, resolvien
do el concurso anunciado con fecha catorce de sep
tiembre último, y de conformidad con lo estableció 
tío en el artículo diez del Decreto de veintiséis de 
mayo de mil novecientos treinta y seis y  Orden de

veinticuatro de .agosto próximo pasado,
. N om bro' juez de Prim era Instancia e Instrucción 

del juzgado núm. 2, de los de Sevilla, a /don José 
M aría González Díaz, M agistrado de entrada de la 
A udiencia-Territorial de Oviedo y actualmente Juez ■ 
de Primera Instancia interino del número 3, de 
Granada.

Así lo dispongo por el presente Decreto,, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y vocho.—III A ño Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
E l M in is tra  de Jus tic ia ,

Tomás D om ínguez Arévalo.

A  propuesta del M inistro de Justicia, resolvien
do el concurso anunciado con fecha catorce de sep
tiembre último, y de conform idad con lo estableci
do en el artículo diez clel Decreto de veintiséis de 
mayo de mil novecientos treinta y seis y O rden de 
veinticuatro de agosto próximo pasado,

N om bro  juez  de Prim era Instancia e Instrucción 
del Juzgado núm. 3, de los de Sevilla, a don Luis 
Lorenzo Peñaíba, Mr*jisirada de entrada, que pres
ta sus servicios en la A udiencia Provincial de Cádiz., 

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ochp.—III A ño Triunfal.

F R A N C IS C O  FR A N C O ,
- El Miniírtr.o> de Ju stic ia .

Tomás D om ínguez Arévalo. _ .

A  propuesta del M inistro de Justicia, resolvien
do el concurso anunciado con fecha catorce de sep
tiem bre últim o, y de coníonñidad con lo estableci
do en el artículo diez del Decreto, de veintiséis de 
mayo de mil novecientos trein ta y seis y O rden de _ 
veinticuatro de agoste* próximo pasado,

N om bro  juez de Prim era Instancia* e Instrucción 
del núm. i ,  de los de Sevilla, a don 'A nton ia  Camo- 
yán Pascual, M agistrado de entrada, que presta sus 
servicios en dicho Juzgado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y o ch o .-T íI A ño Triunfal,

" • ■ ' • F R A N C IS C O  F R A N C O .
. El Ministro de Justicia,

Tomás D om ínguez A révalo .

A  propuesta del Ministro de Justicia, resblyien- ; 
¿ do el concurso anunciado con fecha catorce de sep-
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tiembre último, y de conformidad con lo estableci
do  en el artículo diez del Decreto de veintiséis de 
mayo de mil novecientos treinta  y seis y O rd en  de 
veinticuatro de agosto próximo pasado, 

o N o m b vo  Juez de Prim era Instancia e Instrucción 
del núm. 5, de los de Sevilla, a don Fernando C o tta  
Alsina, de entrada, que presta sus servicios en dicho 
Juzgado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
t re in ta  y . ocho.—III A ñ o  Triunfal.

F R A N C E S C O  F R A N C O ,
E l  luli'niltro tic J u s t i c ia ,

T o m á s  D o m ín g u ez  A véva lo .

A  propuesta del M inistro  de Justicia, resolvien
do el concurso anunciado con fecha catorce de 
septiembre último, de conformidad con lo estable
cido en el Decreto de veintiséis de m a y o .d e  mil 
novecientos t reinta  y seis y O rd en  de veinticuatro 
de agosto próximo pasado,

N o m b r o  juez  de Prim era Instancia e In s truc 
ción del n ú n i t ro  uno, de los de Zaragoza, a don 
A n g e l  M iranda  Cortillas, M agistrado de entrada, 
que presta sus servicios en dicho juzgado .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
tre in ta  y ocho.—III  A ñ o  Triunfal.

f F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro de Justicia,

T o m á s  D o m ín g u ez  Avévalo.

A  propuesta del M inistro  de Justicia, resolvien
do  el concurso anunciado con fecha catorce de sep
tiembre último, de conformidad con lo establecido 
en el Decreto de veintiséis de mayo de mil novecien
tos treinta  y seis y  O rden  de veinticuatro de agosto 
próximo pasado,

.N o m b v o  Juez d e . Brimerá Instancia e In s truc 
ción del núm ero  dos, de los de Zaragoza, a don 
L uis de Paz Rodríguez, M agis trado  de entrada, 
jque presta sus servicios en dicho Juzgado.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III A ño Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O ,
El Minístroi de Justicia, - ' '

Tomás Domínguez Avévalo.

A  propuesta  del Ministro  de Justicia, resolvien
do el concurso anunciado con fecha catorce de 
septiembre último, de conformidad con lo estable
cido en el Decreto de veintiséis de mayo de m d n o 
vecientos treinta y seis y O rden  de veinticuatro áe 
agosto próximo pasado,

N o m b ro  Juez de Prim era Instancia e In s truc 
ción del num ero tres, de los de Zaragoza, a don 
Pablo de Pablo Mr.óeos, Magistrado' de entrada, 
que presta sus servicios en dicho Juzgado.

.A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
tre inta  y ocho.—III  A ño  Triunfa l.

F R A N C I S C O  F R A N C O ._  !El M in is tro  de Justicia,
Tomás D o m ín g u ez  Avévalo. ^

A  p ropuesta  del M in is t ra  de Justicia,
N o m b v o  con carácter interino M agis trado  de la 

A udiencia Provincial de Bilbao, vacante por desig
nación para otro ccego de don Francisco López 
Nieto, a don Felipe A r ín  D orronsoro , M agis trado  
de ascenso, que sirve con el mismo carácter e l ' J u z 
gado núm ero  dos de dicha capital. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
t reinta  y ocho.—III  A ñ o  Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro de Justicia, - 

Tomás D o m ín g u e z  A véva lo

A  propuesta  del M inis tro  de Justicia,
N o m b r o  con carácter interino M agis trado  de la 

Audiencia  Territorial de Zaragoza, en la vacanre 
producida por designación paca otro cargo de don 
José de Juana  Velasco, a don Jaime de O ía c r tu a  
A rana ,  M agistrado de ascenso , ' que servia en la 
Audiencia  de Huelva.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
tre in ta  y ocho.—III  A ñ o  T riunfa l.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Min.istro .de Justicia,

Tom ás D o m ín g u e z  Avévalo. '

A  propuesta del M inistro de Justicia,  
N om bvo con carácter interino M agistrado de la 

A udiencia ProvincLJ de H uelva a don Joaquín S&*
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tez Romero, Magistrado de entrada, que desempe
ñaba el Juzgado número uno de Sevilla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
- en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 

treinta y ocho.—III Año Triunfal,

FR A N C ISC O  FR A N C O .

El MinistiiQ! de Justicia, 

jTomás Dom ínguez Avévalo.

A  propuesta del Ministro de Justicia,

N om bro  con carácter interino Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Badajoz, vacante por de
función de .don Lorenzo Caballero Romo, a don 
Domingo Onorato Peña, Magistrado de entrada, que 
desempeñaba el Juzgado, de Primera Instancia nú
mero dos, de Sevilla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FR A N C ISC O  FR A N C O .

El 'Ministro de Justicia,

¡Tomás Dom ínguez Avévalo.

' A  propuesta del Ministro Je  Justicia,

N om bro  con carácter interino Magistrado de la 
■Audiencia Provincial de Málaga, vacante por de
signación para otro cargo de don Juan Sánchez 
¡Real, a don Luis Marchena Mariscal, xMagistrado 
•de entrada, que desempeñaba» el Juzgado número 
¡tres, de Sevilla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado

en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FR A N C ISC O  FR A N C O .

El Ministro de Justicia,- .
Tomás Domínguez Avévalo.

A  propuesta del Ministro- de Justicia,
N om bro  para servir en comisión el cargo de 

Juez de Primera Instancia número tres, de Granada1, 
mientras su titular se encuentre «n la situación que 
determina el Decreto de veintiuno de julio de mil 
novecientos treinta y uno, o sea liberada la plaza 
de Jaén, a don José Gómez Morales, Magistrado 
de ascenso de la Audiencia de esta capital, que sir
ve interinamente en la Territorial de Granada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FR A N C IS C O  FR A N C O .
El Ministro; de Justicia,

Tomás D omínguez Avévalo.

A. propuesta del Ministro de Justicia, previa de* 
liberación del Consejo de Ministros y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo diez del De* 
creto. de veintiséis de mayo de mil novecientos 
treinta y. seis,

N om bro  Presidente de Sala de la Audiencia 
Territorial de Zaragoza», vacante por designación 
para otro cargo de don Mariano de Miguel, a don 
José de Juana Velasen, Magistrado de término, que 
sirve en la propia Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FR A N C ISC O  FR A N C O .
El Ministro de Justicia,

Tomás Dom ínguez Avévalo.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Bajas

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona- 
lies y haber cesado en el cargo de 
Inspector J e f e  de Estafetas de 
Campaña el Jefe de Negociado de 
Segunda del Cuerpo de Correos

don Cirilo Martínez, cesa en el 
empleo de Comandante honorario 
de Ingenieros, que le fué concedi
do por Orden de 19 de julio últi
mo (B. O. núm. 22).

Burgos, 14 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho cjel Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Empleos honoríficos

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona

les, se concede el empleo de Te
niente honorario de Ingenieros, 
por el tiempo de duración de la 
campaña, al Alférez honorario de , 
la misma don Juan Bértrand. de 
Coma, perteneciente a la Organi
zación “Enlaces motorizados de 
Frentes y Estados M ayores”,

Burgos, 14 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.== El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
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Por resolución de S, E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, y por reunir las condiciones 
exigidas en la Orden del 20 de ju 
lio último (B. O. número 21), se 
concede, por el tiempo de duración 

' de la campaña, el empleo de Te
niente honorario de Intendencia a 
don Rafael Gasch Prieto, quedan
do afecto a las órdenes del Jefe 
de la Intendencia M ilitar de la Oc
tava Región.

Burgos, 11 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio.» Jyuis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Aumento de sueldo
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe de la Dirección de M u
tilados, se concede el aumento del 
veinte por ciento de mejora en su 
haber al personal relacionado a 
continuación, por hallarse com
prendido en el artículo 17 del vi
gente Reglamento del Cuerpo de 
Inválidos Militares.

Teniente don Francisco Lorenzo 
Tejeíro, a partir de primero de 
marzo último.

Soldado don José Hijos Calvo, 
a partir de primero de julio úl
timo.

Soldado don Pedro Fernández 
•Hernández, con antigüedad de pri
mero de agostó de 1936 y efectos 
administrativos a partir de sep
tiembre último, que lo solicitó.

Burgos, 14 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Premios de efectividad

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de M u
tilados y por hallarse comprendi
dos en la Real Orden Circular de 
24 de junio de 1928 (D. O. número 
140), se concede al Teniente Coro
nel don Agustín Navarro y Ortiz 
de Zarate y al Comandante don 
Gonzalo de Leyvá Huidobro, el 
premio de efectividad de 500 pe
setas, por llevar ambos cinco años 
ti i sü actual empleo, debiendo em
pezaba percibirlos a partir de pri

mero del actual y primero de sep
tiembre último, respectivamente.

Burgos, 14 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.= El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Cursos

En cumplimiento de lo que pre
viene la Orden de 2 de septiembre 
último (B. O. núm. 6£), han sido 
seleccionados, para concurrir a los 
exámenes que han de tener lugar 
en la Escuela Naval Militar, a 
partir del día 3 de enero próximo, 
los candidatos que se relacionan 
a continuación:

Plazas ordinarias
1 D. Leopoldo Cal Buceta.
2 D. Juan Rubio Balet.
3 D. Norberto Miazza Páez.
4 D. M anuel Morales Moreno.
5 D. Manuel Alonso Peña.
6 D. Germán Pedrosa Posada.
7 D. Luis Regalado Mariño.
8 D. Joaquín T a m a r i t  Sanz

Cruzada.
9 D. Secundino Santos Reisir.

10 D. Juan Oliver Amengul,
11 D. Jucin Ozalla Vázquez.
12 D. Miguel Riestra París.
13 D. Ramón Cuervo Pita.
14 D. José González López. r
15 D. Marcelo Angoso Villaref. 
16. D. Ramón Romero Alvarez.
17 D. Rafael de Heras Antón.
18 D. Francisco Martínez Ten-

reiro.
19 D. Francisco J. Pradera M.t-

chimbarrena.
20 D. Enrique Osborne Mac-

pherson.
21 D. C a m i l o  Fernández Ar-

mesto.
22 D. Ramón dei la Rocha y

Mille.
23 D. Federico Fernández M u

ñoz.
24 D. Juan Lacave Patero.
25 D. José Castaño Ucieda.
26 D. Ignacio Manuel Gómez

Torrente.
27 D. Enrique Pérez Linos.
28 D. Vicente Zabala Bertegui.
29 t). Manuel de las Fieras Pa

checo.
30 t). Joaquín Contreras Franco
31 D. Enrique Larrañaga Sán

chez,

32 D. Félix-M aría Fernández de
la Reg uera y Yusty.

33 D. Javier Marquina DousL
nagne.

34 D. Horacio del Barrio DeD
gado.

35 D. José Rivero Tapiador.
36 D. Antonio Ordóñez Quirell,
37 D. Juan Matas de Cádiz.
38 D. José Girón Tena.
39 D. Carlos Quintana García*
40 D. José Velando Suárez.
41 D. Eduardo Velarde Día*z.
42 D. Ramón Sancho Ortigosa*
43 D. Francisco Fuster Moreil.
44 D. Pedro Ramón Flores Es**

trada.
45 D. Vicente Candarías A n i4*

líategui.
46 D. Sebastián Ros Pesqueira,
47 D. Ramón Rivas Bensusán.
48 D. Ramón Bula Cóntreras,
49 D. Guillermo Goday Vareía*
50 D. Andrés Sevillano Agar,
51 D. Julio Vega Quintián.
52 D. M a n u e l  Marenco Ami«

gueti.
53 D. José Gómez López.
54 D. Diego López Lourido.
55 D. Alfonso Méndez Carnal

cho.
56 D. Julio Lago Fernández.
57 D. José Fernández Jiménez* ji
58 D. Juan Donapetry Orts.
59 D. Carlos Campos Arias..
60 D. José L. Martínez Pellicef^
61 D. Ramón de Ozámiz Pery.
62 D. Luis Iba¿rra Ibarra.
63 D. Francisco Palmer Cua*

drado.
64 D. Luis González López.
65 D. José Vieites Cortizo.
66 D. Nemesio M a r í a  Arto!#

Cennarro.
67 D. Manuel Miranda M ercado/
68 D. José L. Lachica C a sm eH o ^
69 D. Antonio Cruz Hermosilla*
70 D. José Coll Descallar.
71 D. José L. Bayo Martínez de

la<s Rivas.
72 D. Alejandro Ory Lozano.
73 D. José Ortuz Vázquez.
74 D. Manuel Mendicuti Cer«

vera.
75 D. Ramón Landeiro Piñeiro.
76 D. M anuel Aguilar-Tablada

de Iriarte.
77 D. Luis Alfredo Fernández

v Beceiro.
78 D. Francisco Migule Arriaga.

Santo Domingo.
79 D. Juan García M ollino. ■.
80 D. Juan Gutiérrez Montes.
81 D. Luis Vial Vial.
82 D. G a s p a r  Luis Sanjuán

Fuentes,
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83 D. Antonio C o r d e r o  Bel-
monte.

84 D. Ramón Iruretagoyena Her
nando.

85 D. Antonio Rodríguez - Gue
rra y Alvarez-Osorio.

86 D. Manuel Lara* Cebres.
87 D. Luis Martínez Cañavate

Ballesteros.
88 D. Arturo Bodelón Nieto.
89 D. José L. Tomé Barrado.
90 D. Nicasio Rey - Stoile de la

Peña.
Plazas extraordinarias

  E j e r c i t o

1 D. Eduardo Velasco Gómez.
2 D. Joaquín Períeguer Rey.
3 D. Bernardo Crespo .Ruiz,
4 D. Ricardo Cruz Requejo.
5 D. Luis M. Méndez de Vigo

del Arco.
6 D. Alberto Alvarez Peñalver.
7 D. Luis María Rabanera Ortiz.
8 D. Jesús Esparza de Ordoz-

goiti.
-' £ste último, para igualar el nú
mero de plazas entre Ejército y 
Marina, ya que no pueden repartir 
por igual las 15 convocadas, y te
niendo en cuenta las circunstan
cias que en él concurren, de ser 
huérfano de Ejército y hermano 
de marino asesinado.

M a r ia a ,s
1 D. Rodrigo Núñez Mill'e.
2 D. Leonardo Medal Fariña.
3 IJ>. Manuel MorgVío Aguirre..
4 D, Fernando de la Piñera Ri-

vas.
5 D. Miguel Morgado Aguirre.
6 D. Antonio Lacave Abarzuza.
7 D. Juan Pardo de Donlebun

B r a q u e n a i s . 
o D. Saturnino Suanzes Suanzes.

Por las Autoridades Superiores 
respectivas se dacá cumplimiento 
a lo que dispone la Norma 5.- de 
la Orden de convocatoria.

Burgos, 15 de octubre de 1933. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Reserva Naval

Se concede ingreso en la Reser
va Naval, con la categoría de Ofi
cial segundo (Alférez de Navio), 
al 'Capitán de la Macina Mercante 
don José Ruiz Aragón.

Burgos, 14 de octubre de 1938. 
III A ño' JLriunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos

Pasan destinados los Suboficia
les de Infantería que a continua
ción se expresan en la forma que 
se indica:

A  disposición del General Jefe de 
la Octava Región Militar

, Sargento provisional de Infante
ría, don Antonio Seoane Gómez, 
alta del Hospital de Vitoria, pro
cedente del Regimiento Infantería 
Zaragoza núm. 30, en comisión.

Sargento provisional de Infan
tería,. don José Ojeda Rodríguez, 
alta de Hospital de Asíorga, pro
cedente del Regimiento Infantería 
San Quintín núm. 25, en comi
sión.

Sargento provisional de Infante
ría, d o n  Victoriano Castañeira 
Castañeira, alta del Hospital de El 
Ferrol del Caudillo, procedente del 
Regimiento Infantería Mérida nú
mero 35, comisión.

Sargento provisional de Infan
tería., don Lorenzo Vinagre Neva
do, alta del Hospital de Lugo, pro
cedente del Regimiento Infantería 
La Victoria núm. 28, en comisión.

Sargento de Infantería,- don Se
bastián Vicente Martín, alta del 
Hospital de Vigo, precedente del 
Regimiento Infantería La Victo
ria número 23, en comisión.

Brigada de Infantería, don Vi
cente Valero Bernabé, alta del 
Hospital de Santander, proceden
te del Regimiento Infantería Bur
gos número 31, en comisión.

Sargento provisional de Infan
tería, don Manuel Soto Soto, alta 
del Hospital de Orense, proceden
te del Regimiento Infantería Za
mora núm. 29, en comisión.

Sargento provisional de Infan
tería, don Manuel Rodríguez Igle
sias, alta del Hospital de Orense, 
procedente del Regimiento Infan
tería Zaragoza núm. 30, en comi
sión.

Sargento provisional de Infan
tería, don.José Rodiles González, 
alta del Hospital de La Coruña, 
procedente del Batallón de Ame
tralladoras núm. 7, en comisión.

Sargento provisional de Infan
tería, don José Piñeiro López, alta 
del Hospital de Lugo, procedente 
del Regimiento de Infantería Za
ragoza núm. 30, en comisión.

Sargento provisional de Infan
tería, don Ildefonso Noé Rubio, 
aíta del Hospital de Vitoria, pro
cedente del Regimiento Infantería 
Badén núm. 24, en comisión.

Sargento de Infantería, don Ma- 
nuel García Morala, alta del Hos* 
piíal de León, procedente del Re
gimiento Infantería Toledo núme
ro 26, en comisión.

Sargento de Infantería, don Emi
lio G arda Pinto, alta del Hospital 

Ríe León, precedente del Regimien
to Infantería Zaragoza número 30, 
en comisión.

Sargento de Infantería, don Emi- 
lio G arda Rodríguez, alúa del H os
pital de León, procedente del Re
gimentó Infantería Zamora núme^ 
ro 29, en comisión.
A  disposición del General Jefe  
Directo de la Milicia de F. E. T. y  

de las J. O. N. S,
Sargento de Infantería, don Pe

dro Guijarro Cabrera, a l t a  del 
Hospital de Córdoba.

Sargento provisional de Infante
ría, clon Marcelo Isla Olores, alta 
del Hospital de Astorga.

Sargento provisional de Infante
ría, don Severino Saint Bois, alta 
del Hospital de Algeciras.

Sargento de Infantería, don Pe* 
dro Rubio Arévalo, alta del Hospi
tal cíe Lucena.

Sargento provisional de Infante
ría, don José Pola Pola, aíta del 
Hospital de Mieres.

Sargento de Infantería, don Ra
fael Padrón Tollo, alta del Hospital 
d¿ Vailadolid.

Sargento provisional de Infante* 
ría, clon Eleuterio Olave Gutiérrez* 
alta clel Hospital ele Logroño.

Sargento provisional de Infan
tería, don José Núñez Guerra* 
alta del Hospital de Oviedo.

Sargento de Infantería, don Ju * 
lio Nombela Gallardo, alta d e l  
Hospital de Talavera.

Sargento de Infantería, don An
tonio López Fernández, alta del 
Hospital de Málaga.

Sargento de Infantería, don Fe
derico López Castillo, alta del H os
pital de Burgos.

Sargento de Infantería, don M a
nuel Díaz Pereña, alta del H osp i
tal de’ Huelva.

Sargento de Infantería, don Je
sús Camarero Sánchez, alta del 
Hospital de Bilbao.

Sargento de Infantería, don Da
niel San Pedro García, alta del 
Hospital de Zaragoza.
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Sargento cíe Infantería, d o n  
Luis Rodríguez Ovejero, alta del 
Hospital de La Coruña.

Sargento provisional de Infan
tería, clon José Fernández Díaz, 
alta del Hospital de Mondoñedo.

Sargento de Infantería, don G a 
briel Castro Galilea, alta del H os
pital de Vitoria.
A  disposición del General Jefe de 

La Legión
Sargento de Infantería, don A n 

tonio Gallardo Reina, alta del 
.Hospital de Sevilla. ~

Sargento provisional de Infan
tería, don Luis Fernández Pérez, 
alta del Hospital de Valladolid.

Sargento de Infantería, d o n  
Eloy González Escamilla, alta del 
Hospital de Cáceres. •

Sargento de Infantería, don. Lu
crecio Seco Lorenzo, alta del H os
pital de Cáceres.

Sargento de Infantería, don José 
Soler Llopis, alta del Hospital de 
Bilbao. .
A l Grupo de Regulares de Te- 

iuán núm. 1
Sargento de Infantería, don Jo a

quín Brú Jim en o, alta del H ospi
tal ele Segovia,. procedente del 

' Grupo de Regulares de Meliila 
número 2, en comisión.

Sargento de Infantería, d o n  
Francisco Carballo López, alta del 
Hospital de Lugo, procedente del 
Grupo de Regulares de Tetuán 
número 1.

Sargento de Infantería, d o n  
Evaristo Merchán Cuadrado,- Ata, 
del Hospital de La Coruña, pro
cedente del Grupo de Regulares 
de Alhucemas núm. 5, en comi
sión.

Sargento, provisional de Infan
tería, don Carlos Merino López, 
alta del Hospital de Ciudad R o
drigo.

Sargento de Infantería, don Rei
naldo Quirós Rubiales, alta del 
H ospital de Ceuta.

Burgos, 14 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz*

Pasan destinados los Oficiales 
de Infantería que a continuación 

se expresan y en la forma que se 
indica.
A  disposición del General Jefe de 

la Octava Región M ilitar
Teniente de Infantería don G a 

briel M orales Delgado, procedente

del Batallón Arapiles, 7, alta del 
Hospital de Estella, en comisión.

Teniente provisional de Infante
ría don Roque Menáizábal A lda
nondo, procedente del Regimien

to Burgos, 31, alta del Hospital de 
San Sebastián, en comisión.

Teniente de Infantería don M a 
nuel Muro Cuasante, procedente 
del Regimiento San Marcial, 22, 
alta del Hospital de Burgos? en 
comisión.

Teniente de Infantería don M a
nuel Murilío Ocampo, procedente 

del Batallón de Serrallo, 8, alta del 
Hospital de Toro, en comisión-

Teniente de Complemento de 
Infantería don Andrés Otermín 
Huarte,. procedente del Ejército 
del Norte, alta del Hospital de San 
Sebastián, en comisión.

Teniente de Infantería don José 
María Ramos Ripoll, alta del H os
pital de Zaragoza, en comisión.

Teniente provisional de Infan
tería don Faustino Iglesias M ar
tínez, procedente del Regimiento 
Infantería Bailén 24, alta del 'Hos
pital de Fluesca, en comisión. >

Teniente de Infantería don.Ge- 
rásimo González Martín, proce
dente del Regimiento Zamora 29, 
alta del Hospital de Oviedo, en 
comisión.

Teniente provisional de Infante
ría don Santos Díaz Redondo, pro
cedente del Batallón San Fernan
do 1, alta del Hospital de Coruña, 
en comisión.

Teniente de Infantería don Se- 
cundino Cálvente Ramírez, proce
dente del Regimiento Burgos 31, 
alta del Flospital de Astorga, en 
comisión.

Teniente de Infantería don A n 
tonio Calo-nge Comín, procedente 
del Batallón de Flandes 5, alta del 
H ospital de San Sebastián, en co
misión.

Teñiente de Complemento de 
Infantería don M anuel Ferichola 
Lizarabe, procedente del Regimien
to Carros de Combate 2, alta del 
Hospital de Lugo, en comisión. *

Teniente de Complemento de 
Infantería don Etelvino González 
Vilelo, procedente del Regimiento 
Zam ora 29, alta del Hospital de 
Vigo, en comisión.

Teniente provisional de Infante
ría don José Guerrero Doncel, 
procedente del Regimiento Z ara
goza 30, alta del Hospital de Gi*\ 
ión, en comisión*

A  disposición del General Jefe  de 
las Fuerzas.M ilitares de M arruecos

C roí tan de Infantería don Juan  
Casas Mora, alta del Hospital de 
Tetuán, en comisión.

veniente provisional de Infan
tería don Vicente Galván Bello, 
procedente del Regimiento La V ic
toria 28,.alta del Hospital de A vi
la, en comisión.

Ieniente cíe Infantería don José 
Mayares Mendizábal, alta, del 
Hospital de Burgos, en comisión.

Teniente provisional de Infan
tería don José Balíester Molina, 
procedente del Regimiento Teneri
fe 38, alta del Hospital ele- Palm? 
de Mallorca, en comisión.

Ieniente de Complemento de In
fantería don Joaquín Vera Elias, 
procedente del Regimiento Pavía 
7, alta del Hospital de Córdoba, en 
comisión. • 1 , '

 ̂ Alíérez provisional de Infante
ría don Ignacio Oñedena Salegui, 
procedente del Regimiento G rana
da ó, alta del Hospital de Cáce
les, en comisión.

 ̂Alférez provisional de Infante-- 
1 ría don Antonio Martínez Espino

sa, procedente del Regimiento C as
tilla 3, alta del Hospital de G ran#  
da, en comisión.

Alférez de Infantería don José  
M ana Martin Monguilot, proce
dente del Batallón de Cazadores de 
Ceuta 7,. alta del Hospital de Sala
manca, en comisión.

 ̂ Alférez provisional de Infante
ría don Fernando Delgado Rioja, 
procedente del Batallón Cazadores 
Serrallo 8, en comisión.

 ̂ Alférez provisional de Infante
ría don Mariano M árquez Prado, 
procedente del Regimiento C asti
lla 3, alta del Hospital de Badajoz, 
;en comisión.

 ̂ A lférez provisional de Infante
ría don José Gil Guijarro, alta del 
H ospital de Córdoba, en comisión. 

 ̂ A lférez provisional de Infante
ría don Emilio Delgado Sáenz, pro
cedente del Regimiento Lepanto 5, 
alta del Hospital de Sevilla, en co
misión.
^Alférez provisional de Infante

ría don Julio Inclán Bravo, prece
dente del Regimiento Milán 32, al
ta del Flospital de Palencia, en co
misión.
A  disposición del General Jefe D i- 
recto de Milicias de Falange E sp a

ñola Tradicionalista y de las 
J. O .JV . 5.

" Capitán dé Complemento de In-?
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iantería don Isidoro Fuentes Car- 
leí!, ascendido por Orden de 
24-9-38 (B. O. núm. 88).

Capitán de Complemento de In
fantería don Humberto Guiñas 
¡Aymerich, ascendido por Orden 
‘de 24-9-38 (B. O. num. 88).

Capitán de Complemento de In
fantería don Angel Gorrochátegui 
¡Jáuregui, alta del Hospital de San 
Sebastián.

Capitán de Complemento de In
fantería don Manuel Cañadas San- 
íaella, ascendido por Orden de 
de 24-9-38 (B. O. núm. 88).

Capitán de Complemento de In
fantería don Femado Moreno Ga- 
rijo, ascendido por Orden de 
29-9-38 (B. O. núm. 95).

Alférez de Infantería don An- 
orés Mediavilla Melero, alta del 
Hospital de Palencia.
» Alférez provisional de Infante
ría don Miguel Andrade Martín, 
alta del Hospital de Sevilla.

Alférez de Infantería don Ra
món Llanos Goiburu, alta del H os
pital de Tolosa.
. Alférez provisional de Infante
ría don Luis Ibarra Medina, alta 
del Hospital de Sevilla.

Alférez provisional de Infante
ría don Romualdo Hernández Gil, 
alta del Hospital de Cáceres.

Alférez de Infantería don Fer
nando Hernández, alta del Hospi
tal de Valladolid. 
i Alférez de Infantería don W en
ceslao Flores Hidalgo, alta del 
Hospital de Salamanca.
1 Alférez provisional de Infante- 
Aria don Juan Carbilla de la Plaza, 
alta del Hospital de Jerez de la 
Frontera.

Teniente de Infantería don Mi
guel Ramos Badenas, alta del Píos- 
pital de Zaragoza.

Teniente de Infantería don José 
María Juaristi Gondra, alta del 
Hospital de Irún.

Teniente de Infantería d o n  
Francisco Sampedro Luque, altay 
del Hospital de Zaragoza.

Teniente de Infantería don Mo
desto Martínez Santamaría, alta 1 
del Hospital de Pamplona.

Teniente provisional de Infante- 
irla don José María Espinosa Li- 
fián, con residencia en el Ejército 
del Sur.

Teniente provisional de Infan
tería don Gonzalo Benito Rebo
llo, alta del Hospital de Ciudad 
Rodrigo.

Alférez provisional de Infante
ría don Manuel Lequerica QoL

coechea, alta del Hospital de Bil
bao.
A  disposición del General Jefe de 

La Legión 
Alférez de Infantería don A n

tonio González Ortega, alta del 
Hospital de Toledo.

Alférez provisional de Infante
ría don Hermiüo Martínez A gua
do, alta del Hospital de Bilbao.

Alférez de Infantería don Vir
gilio Arens Clemens, alta del 
Hospital de Ronda.

Alférez de Infantería don Adol
fo Corraliza Corraliza, alta del 
Hospital de Cáceres.
A  disposición del General Jefe del 

Ejército del Norte 
Teniente d e Infantería d o n  

Francisco Sancho Pérez, proceden
te del Regimiento Pavía 7, alta 
del Hospital de San Fernando, en 
comisión.

Alférez provisional de Infante
ría don Fernando Azqueta Uri- 
güen, alta del Plospital de Bilbao, 
en comisión.
A  la Mehabla de Larache núm. 3 

Alférez de Infantería, don A n
tonio Calleja . González, alta del 
Hospital de Tetuán.

A  la Segunda Brigada Mixta 
Legionaria 

Capitán de Complemento de In
fantería, d o n  Rafael Iturriaga 
González-Jurado, ascendido p o r  
Orden de 29-9-38 (B. O. núm. 95).

Capitán de Complemento de 
Infantería, don Jesús Fosada C a
cho, ascendido por O r d e n  de 
3-10-38 (B. O. núm. x97).

Alférez de Infantería, don Juan 
Varela Vázquez, alta del H ospital 
de Palencia.
Al Grupo de Regulares Alhuce

mas 5
Teniente provisional de Infan

tería, don Pedro Lisaur Salazar, 
procedente del mismo Grupo, alta 
del Hospital de Sevilla.

Teniente de Infantería, don Fe
lipe Ganda Vázquez, procedente 
del mismo Grupo, alta del H os
pital de León.
Al Grupo de Regulares Melilla 2 

Alférez Infantería, Maimun Ben 
Fladi, procedente del mismo Gru
po, alta del Hospital de Sevilla. 
Al Grupo de Regulares de Ceuta 3 

Alférez provisional de Infante
ría, don Joaquín Natera Rodrí
guez, procedente del mismo Gru- 

, DO, alta del Hospital de C órdoba.

A l Grupo de Regulares de 
Tetuán 1 

Teniente de Infantería, don A L 
fredo Blasco González, proceden-* 
te del mismo Grupo, alta del Hos
pital de Zaragoza.

Teniente provisional de Inían* 
tería, don Ciríaco Vicente Lazca* 
no, procedente del Grupo de Re
gulares de Larache 4, alta del 
Hospital de Santiago, en comí-- 
sión.

Alférez provisional de Infante* 
ría, d o n  Juan Crespo Castaño, 
procedente del mismo Grupo, alta 
del Hospital de Salamanca.
A l Grupo de Tiradores de Ifni 
Teniente provisional de Infan-s 

tería, don Augusto López Perrín, 
procedente del mismo Grupo, alta 
del Hospital de La Coruña.

Alférez provisional de Infante*, 
ría, don Ginés Rubio Rivera, pro-' 
cedentc del msimo Grupo, alta del 
Hospital de Tetuán.
Al Regimiento Infantería de San 

Marcial 22 
Teniente provisional de Infan* 

tería don Santos Varona Pérez, 
precedente del Regimiento Méri- 
da 35, alta del Hospital de Bur* 
gos, en comisión.

Alférez provisional de Infante
ría don Victoriano Miguel MH 
guel, procedente del Regimiento 
San Marcial 22, alta del Hospital 
de Burgos.

Burgos, 14 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado a disposición del 
Inspector General de Carabineros 
el Teniente del mismo Instituto 
don Clemente Periago Segovia, 
alta del Hospital de Jaca, proce
dente de la Tercera Comandan** 
cia. v

Burgos, 14 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Sargentos 
de Infantería-que a continuación 
se expresan en la forma que sé 
indica.

Sargento de Infantería, d o n  
Cristóbal Raeza Jiménez, alta: del 
Hospital de Lucena, procedente 
del Regimentó Infantería Burgo* 
número 31, a disposición del G e
neral Jefe de la Quinta Región 
Militar, en comisión» •
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Sargento de Infantería, don M a
nuel Santiago Alvarez Pérez, de a 
disposición del General Jefe de la 
Quinta Región Militar, al Grupo 
de Regulares de Larache número 
4, en comisión.Sargento de Infantería, don Ig
nacio Remo Veites, de a disposi
ción del General Jefe del Ejército 
del Centro, al Regimiento. Infan
tería Mérida número 35, en co
misión, para servicios burocráticos.

Sargento de Infantería, don To
más Aller Sánchez, de a disposi
ción del General Jefe de la Q u in 
ta Región Militar, al Batallón de 
Montaña Sicilia núm. 8.

Burgos, 14 de octubre de 1938. 
III  Año Triunfal.“ El General de 
División, Luis Orgaz.

Queda rectificada la Orden de 
.1-9-38 (B. O. número 70), por la 
que se destina a, disposición del 
General Jefe de la Octava Región 
Militar al Alférez provisional de 
Infantería don Enrique Jarnes 
Vergúa, en el sentido de que su 
verdadero empleo es el de Te
niente.

Burgos, 14 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal,—El General de 
División, Luis Orgaz.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso correspon
diente en la Academia Militar de 
G ranada (4.2 promoción), son 
promovidos al empleo de Alfére
ces provisionales de Infantería, con 
antigüedad de 15-11-37, y desti
nados a disposición del General 
ijcfé del Ejército del Norteólos que 
a continuación se expresan:

D. Angel Moreno Bernáldez. 
D. José Moreno Bernáldez. 
Burgos, 14 de octubre de 1938. 

III  Año Triunfal.^  El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Jefes y Ofi
ciales de Infantería que a continua
ción se expresan, en la forma que 
se vindica.

Coronel de Infantería don Ma
nuel Alfonsín Castañeda, de a dis
posición del Coronel Inspector de 
los Campos de Concentración de 
Prisioneros, a .disposición del Go
bernador Militar de Cádiz.

^Teniente Coronel habilitado de 
Infantería don José Navas San

Juan, alta del Hospital de Ssgovia, 
apto para servicios burocráticos, a 
disposición del General Jefe Direc
to de la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. 3.

Capitán de Infantería don Juan 
Senén Valer a, alta del Hospital de 
Zaragoza, procedente de La Legión, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte, en comisión.

- Capitán retirado de Infantería  
don Rafael Ruiz Montes, proceden
te de la Junta de Clasificación y 
Revisión, a disposición d-el Corone^ 
Irspector de los Campos de Con
centración de Prisioneros.

Teniente de Infantería Mohamed 
Ben Alux Amar, alta del Hospital 
de Santander, procedente del Gru
po de Regulares de Ceuta, núm .3, 
al Grupo de Regulares de Tetuán, 
número 1, en comisión.

Teniente ¿e Complemento de In
fantería don Mariano Sanz Briz, 
alta del Hospital de San Sebastián, 
procedente del Regimiento Carros 
de Combate, núm. 2, a. disposición 
del General Jefe del Ejército del- 
Norte, en comisión.

Teniente de Infantería don Ra
món Albarrám Albarrán, alta del 
Hospital de Badajoz, al Regimiento 
Infantería Castilla, núm. 3, de don
de procede 

■ • Teniente de Infantería don Isaías 
Calcnge Calor rio/ de la . Academia 
Militar de Vítor i a* al Regimiento 
de Infantería Toledo, núm. 28, en 
comisión.

Teniente Infantería don Guiller
mo Sáenz López, alta del Hospital 
de Vitoria, procedente del Batallón  
de M ontaña Flandes, núm. 5, al 
Regimiento Infantería MiEvn, nú 
mero 32, en comisión.

Alférez de Infantería don Pedro 
Hernández Maganto, de a disposi
ción del General Jefe de la Quista  
Región Militar, a disposición del 
Gobernador Militar de Avila, para 
servicios burocráticos.

Alférez de Infantería don José 
"María Vera Alcaide, alta del Hospi
tal de Valladolid, procedente, del 
Regimiento ' ?z  mora, núm. 29, al 
Regimiento Infantería San Quin
tín, núm 25, en comisión.

Alférez de Infantería don Brau
lio Gamarra Harcia al Regimiento 
Infantería San Quintín, núm. 25, 
de donde procede.

Alférez de Infantería don Angel 
Mejías Cubero, de a disposición del

General Jefe del Ejército del Cen^ 
tro, al Grupo de Regulares de Te
tuán, núm. 1 , de donde procede, 
para servicios burocráticos.

Burgos, 14 ' :ctubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General da 
División, Luis Orgaz.

Pasan a los destinos que se in
dican el Jefe y Oficiales de Arti
llería que a continuación se ex* . presan:

A l  R eg im ien to  de A rtillería  
M ontaña , núm . 2

Alférez provisional de Artille
ría don Fernando Erviíi y Cañe
ro Argüelles, procedente de la De
legación de Municionamiento y 
Recuperación de Municiones*
A l  Servicio A u to m o v ilism o  del 

Ejército
Alférez de Complemento de 

Artillería don Francisco Lahoz 
Espallargas, ascendido por Orden 
de 19-9-38 (B. O. núm. 84), pro
cedente del mismo servicio,
A l  P rim er R eg im ien to  de A rtillería  

de C osía
Capitán de Complemento de A r 

tillería don Manuel Alvarez Osso- 
rio Benjumeá, ascendido por O r
den de 14-9-38 (B. O. núm. 79), 
procedente del mismo Regimiento.

.Teniente de Artillería. don M anuel Gil Valle, procedente de la 
situación de retirado.

Alférez de Complemento de Ar- 
tillería don Gabriel Rodríguez H e 
rrero, alta del Hospital de Jeréz de 
la Frontera, a*pto para servicios bu
rocráticos, procede del mismo Regimiento.
A l  P rim er R eg im ien to  de A rtille r ía  

Pesada
Capitán de Coíhplemento de A r 

tillería don Antonio Sierra Auel, 
procedente del Regimiento de A r j 
tiñería Antiáerea.
A l  C uarto  R eg im ien to  de A rtiller ía  

Pesada  »

Capitán de Artillería don Car
los Sordini Marquina, residente err 
Ceuta.

Teniente de Artillería don Privado Fernández Resina, alta dél 
Hospital de Zaragoza, procedente 
del mismo RegimientOr

Teniente de Artillería don Car
los García Riveras, residente en 
Talayera de la Reina.
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Teniente de Artillería don José 
Ballesíer Meneses, alta del H ospi
tal de Zaragoza, procedente del 
mismo Regimiento.
lAl Tercer Regimiento de Artillería 

Ligera
Alférez de Complemento de A r

tillería don Carlos Martín de Oli- 
.va Rey, alta del Hospital de Se
villa, procedente del mismo .R e
gimiento.

Capitán de Artillería don G ui
llermo Ramis Ayre Flor Rosello, 
alta del Hospital de Palma, proce
dente del mismo Regimiento.

A l 1L- Regimiento de Artillería 
Ligera

Comandante habilitado de A r
tillería don R u b é n  Cardeñosa 
González, habilitado a este em
pleo por Orden de 20-9-38 (B O 
L E T IN  O FIC IA L.n úm . 85).

Teniente de Artillería don M a
nuel Lobo Arribas, procedente de

Agrupación Artillería de Ceu- 
ita, altar del Hospital de Segovia, 
fdestino en comisión.

Teniente de Complemento de 
Artillería don Jesús Villa-verde' 
iCortezón, alta del Hospital' de 
Zaragoza, procedente del mismo 
Regimiento.

Alférez de Artillería don Feli
ciano Gómez Pedreira, alta del 
(Hospital de L a-Coruña*, proceden
te del 15 Regimiento de Artillería 
Ligera, destino en comisión.

Teniente de Complemento de 
Artillería don Julio González Ri- 
bón, alta del Hospital de Logroño, 
procedente del mismo Regimiento.

Capitán de Artillería don Fran
cisco Alaminos Peralta, proceden
te del Tercer Regimiento de A r
tillería Ligera, alta del Hospital 
de Sevilla», destino en comisión.

Capitán de Artillería don Fer
mín Tordesiílas Calbetón, ascen
dido. por Orden de 10 del actual 
í(B. O. núm. 105), procedente del 
mismo Regimiento1.

LAl 12.- Regimiento de Artillería 
Ligera

Teniente de Artillería don Ber
nardo García Garau, alta .del H os
pital de Palma.

Teniente provisiona»! de Artille
ría don Enrique González Ru.fi- 
lanchas, procedente del Ejército 
del Centro.

Teniente de Complemento de 
Artillería don Manuel Marín Ru
bio, procedente del 11 Regimiento 
de Artillería Ligera, apto para

servicios burocráticos, destino en 
comisión.
Al 13.- Regimiento de Artillería 

Ligera
Capitán de Artillería don A l

fonso Moya Suárez, procedente d é 
la  Agrupación de Cañones A nti
tanques.

Teniente provisional de Artille
ría don Eduardo Cañedo Argüe- 
lies, alta del Hospital de San Se
bastián, procedente del mismo Re
gimiento.

Alférez de Artillería don G a 
briel Tomás Sagrera, procedente 
del Regimiento de Artillería M a
llorca.

Alférez de Artillería don G as
par Canela» López, procedente del 
Noveno Regimiento de Artillería 
Ligera, alta del Hospital de Z a
ragoza, destino en comisión.

Alférez de Artillería don T o
más Irujo Tablas, alta del H ospi
tal de Ferrol, procedente del Se
gundo Regimiento de Artillería 
Costa, destino en comisión.
A l 14.- Regimiento de Artillería 

Ligera
Teniente de Complemento de 

Artillería don Vicente Pinero Ca*- 
rrión, alta del Hospital de Sevilla.
. Alférez de Artillería don Fran
cisco Sánchez Sánchez, proceden
te de la Agrupación de Cañones 
Antitanques, alta del Hospital de 
Santander, destino en comisión. 
A l 16.- Regimiento de Artillería 

Ligera
Capitán de Artillería don _Leo

poldo Sánchez Telia, ascendido 
por Orden de 10. del actual, pro
cedente del 16 Regimiento de A r
tillería Ligera.

Alférez de Artillería don Pedro 
Rodríguez Igardo-, procedente del 
11 Regimiento de Artillería L i
gera. .

A  disposición del Comandante 
General de Artillería

Alférez de Complemento de A r
tillería don Juan Gutiérrez Ossu- 
na, ascendido por Orden de. 15-9- 
38 (B. O. núm. 80), procedente 
del Grupo Mixto.

A  disposición del M inistro de 
Orden Público

Teniente de Complemento de 
Artillería don Era*smo Suárez B ra
vo y Ortembach, procedente de la 
Octava Región Militar.
A  disposición del General Jefe  

de la Sexta Región M ilitar
Capitán habilitado de Artillería

don José Mecía López de Q u in 
tana y Arce, apto para servicios 
burocráticos.

A  disposición del General Jefe  
.del Ejército del Centro

Capitán de Complemento, de 
Artillería don Antonio Muñoz 
Alonso, procedente del L1 Regrí 
miento de Artillería Ligera.

Alférez de Artillería don Diego 
Ortiz Sánchez, residente en Sala-* 
inanca.

A  disposición del General Jefe  
del Ejército del Norte

Capitán de Artillería don' Hec-: 
.tor Elarre Martínez Espronceda» 
procedente del Segundo Regimlem 
to de Artillería Montaña, alta del 
Hospital de Vitoria, destino crx 
Comisión.

Capitán de Complemento de 
Artillería don Francisco Adrianen- 
sens García Vidal, ascendido ^porf 
Orden de 24-9-38 (B. O. núm. 88)*' 
procedente del Segundo Grupo:' 
Grupo Mixto de Artillería.

'Capitán de Artillería don G o n / 
zalo Martín Rodríguez, proceden/ 
te del Segundo Regimiento de A r /  
tillería jáe  Costa, alta del. H ospí< 
tal de .Ferrol, destino en comisión.'

Ca*pítán de Complemento de: 
Artillería don Juan Sánchez M a / 
riscal, ascendido por Orden det 
16-9-38 (B. O. núm. 90), procer 
dente del Regimiento Carros de! 
Combate, 2.

Capitán de Complemento de Ar-« 
tillería don Bernardo Maíz Bello/ 
ascendido por Orden de 26-9-38, 
(B  O. núm. 90), procedente del 16Í 
Regimiento de Artillería Ligera.

Capitán de Artillería don Ma*^ 
nuel A dán . Gutiérrez, procedente/ 
del 12 Regimiento de Artilleríaí1 
Ligera.

Alférez de Complemento de Ar.*¿ 
tillería* don Prudencio Candín  C<i;« 
rrasco, ascendido por Orden de 
del actual (B. O. núm. 104), pro/ 
•cedente del 15 Regimiento' de A r /  
tillería Ligera.

Capitán de Complemento de¡! 
Artillería don M a r i a n o  de l¿¡il 
Fuente Fraile, procedente del 1J.J 
Regimiento de Artillería Ligera (

Capitán, de Complemento de? 
Artillería don Mariano Fuentes? 
Cascajares, ascendido por Ordenl 
de 30-9-38 (B . O. núm. 97), pro/i 
cedente de la Milicia Nacional. K

Capitán Complemento dgj 
Artillería don Ramón Montevera 
de, procedente del 11. Regimienta^ 
de. Artillería Ligera.
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A disposición d d  General Jefe  
del Ejército del Sur

Capitán de Complemento de 
'Artillera don Antonio Berni G u 
tiérrez, ascendido por Orden de 
.10 del actual (B. O. n.- 105), pro
cedente del Primer. Regimiento de 
Artillería Pesada.

Capitán de Complemente? de 
Artillería» don Manuel Montesinos 
Gomis, ascendido por Orden de 
10 actual (B^ O. núm. 105), pro
cedente del iercer Regimiento de 
Artillería Ligera.

Capitán de Artillería don José. 
Domecq González, ascendido por 
Orden de 10 del actual X®. O, nú
mero .105), procedente del Pri
mer Regimiento de- A r t i l l e r í a  
Costa.

Capitán de Artillería, don Fran
cisco Gano Vivanco, ascendido 
por Orden de 10 del actual (B O 
L E T IN  O F IC IA L  núm. 105), pro
cedente del Primer Regimiento de 
Artillería Pesada.

Capitán de Artillería don C ris
tóbal Jeraquemada Valle, ascendi
do por Orden de 10 del actual 
(B . O. núm. 105), procedente delJ 
Tercer Regimiento • de Artillería 
Ligera.

Capitán de Artillería don José 
‘IMrNscal Montes, ascendido por 
O rden de 10 del actual (B. Q. nú
mero 105), procedente del Primer 
Regimiento de Artillería Costa.

Capitán de Artillería don Enri
que Bitaube Núñez, ascendido por 
'Orden de 10 del actual (B. O. nú
mero 105), procedente del Primer 
Regimiento de Artillería -Costa.

Capitán de Artillería don José 
López Real, ascendido por Orden 
'de 10 del actual (B. O, núm. 105), 
procedente del Primer Regimiento 
de Artillería Costa*.

Capitán de Artillería don José 
Gutiérrez Aparicio, ascendido por 
Orden de 10 del actual (B. O. nú
mero 105), procedente del Primer 
Regimiento de Artillería Pesada.

Capitán de Artillería don Eduar
do Camacho Camacho-, ascendido 
por Orden de 10 del actual (B O 
L E T IN  O F IC IA L  núm. 105), pro- 

• -cedente del Primer Regimiento de 
Artillería* Costa.

Capitán efe Artillería don Fran:, 
fcisco rentero Bení'tez, ascendido 
por Orden de 10 del actual (B O 
L E T IN  O FIC IA L* núm. 105), pro
cedente del Primer Regimiento de 
Artillería Costa.

Capitán de Artillería don- Vic
to ríann G ard a  López Renguel, as-,

cendidp por Orden de 10 del ac
tual (B. O. núm.. 105), procedente 
del Primer Regimiento de A rti
llería Costa.

Capitán de Artillería* don José 
López de la Manzandra, ascendi
do por Orden de 10 del actual 
(B. O. n.m. 105), procedente del 
Primer Regimiento de Artillería 
Pesada.

Capitán de Artillería don José. 
Muñoz Ariza, ascendido por O r
den de 10 del actual (B. O. núme
ro 105), procedente del Primer 
Regimiento de. Artillería Pesada.
Al 10.- Regimiento de Artillería 

Ligera
Capitán de ¿Artillería don T ris

tón Rodríguez Corral, ascendido 
por Orden de 10 del actual (B O 
LET IN  O F IC IA L  núm. 105), pro
cedente del 16 Regimiento de A r
tillería Ligera.
A l 14.- Regimiento ele AtriUería 

Ligera
Alumno de Artillería don ¿Al

fonso ¿Arriaga de Guzmán, resi
dente en Talayera de la Reina.
'Al 16.- Regimiento cíe Artillería 

Ligera
Alférez provisional de Artillería 

don Alfredo García Gómez, pro
cedente de la Academia Militar 
de Segovia.
Al Tercer Regimiento de Artille

ría Pesada
Alférez de Complemento de¿A r

tillería don Juan Cabrero Fombo, 
procedente del 10 Regimiento de 
Artillería Ligera.

A  disposición del Comandante 
General de Artillería

Capitán de, Artillería don Ja i
me Ferrer M assot, ascendido poi 
Orden de 10 del actual (B : O. nú
mero 105), procedente del Regi
miento de Mallorca.

Capitán de Artillería don Juan 
Pagóla Biraben, - ascendido, por 
Orden de 10 del actual (B. O. nú
mero 105), procedente del Parque 
de Artillería de Burgos.
. Capitán de pomplemento de 

Artillería don José Aguinaga Ex 
hauz, ascendido por Orden de K  
del actual (B. O. núm. 105), pro
cedente del Segundo Regimiento 
de Artillería^ Montaña.

Capitán de Artillería don Juan 
Bautista García Góm ez( proce
dente del Tercer Regimiento de 
Artillería» Pesada 

Teniente de Artillería don Tosé

L. Amilibia Urdampilleta-, proceT 
dente del Tercer Regimiento de 
¿Artillería Pesada.

Teniente de Artillería cion U *. 
Fonseca Llamedo, procedente uei 
Tercer Regimiento de Artillería 
Pesada.

Alférez de Complemento de.Ar** 
tillería don José Embil Múgica; 
procedente delN Tercer Regimiento 
de Artillería Pesada.

A  disposición del General Jefe  
del Ejército del N orte  

Capitán de Complemento de 
Artillería don Fausto Ferrer Su- 
reda, ascendido por Orden de 20- 
9-38 (B. O. núm. 85). ' ^

Burgos, 14 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz Yoldh

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Servicio Nacional de Puertos y Se
ñales Marítimas

Visto el expediente incoado a 
instancia del Ayuntamiento de Ri
badesella, en solicitud de que se 
le concedan terrenos de la zona 
marítimo-terrestre del puerto de 
Ribadesella, en la margen derecha 
de la ría de Sella, con destinó a 
la construcción dé un mercado de 
abastos.

Resultando que se ha tramita" 
>c!o la petición como perteneciente 
a ías comprendidas en el artículo 
42 dé la vigente Ley de Puertos, 
habiéndola sometido, así como el 
proyectó a la información pública 
reglamentaria, sin que se hayan 
formulado reclamaciones en con
tra y habiendo sido favorablemen
te informada por la Comandan
cia de Marina.

Resultando que la superficie so
licitada es de 3.080 metros cuadra
dos, que no se justifican en el 
proyecto,, pues en éste sólo se in
dica el terreno ocupado por la edi
ficación que no llega a 800 metros 
cuadrados, y aun cuando el Inge
niero encargado de la confronta
ción propone que se conceda toda 
la superficie solicitada, por tratar
se de una concesión de carácter 
oneroso y existir terrenos suficien
tes. lo mismo la Dirección Facut-
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tativa del Puerto que la Jefatura 
de Obras Públicas opinan que de
be reducirse.

Considerando que es aceptable 
. la reducción a 1.000 metros cua

drados de la superficie solicitada, 
así como el canon y las prescrip
ciones acerca del vertido de aguas 
residuales del mercado que propo
nen estas dos últimas Entidades,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Servicio Nacional 
de Puertos y Señales Marítimas, 
ha resuelto acceder a lo solicitado 
con las siguientes condiciones:

1.5 Se autoriza al Ayunta
miento de Ribadesella para ocu
par, como máxima, una superficie 
de 1.000 metros -cuadrados en los 
terrenos de la margen derecha 
del río Sella, rellenados por la 
C o m i s i ó n  Administrativa del 
puerto de Ribadesella, aguas arri
ba del antiguo puente de la ca
rretera de Ribadesella a Cañero, 
con destino a la construcción de 
un mercado de abastos municipal.

2.5 Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, sus
crito en el año 1935 por el Inge 
niero de Caminos don Ramón A r
guelles Alvarez y el Arquitecto 
don Manuel García Rodríguez, 
proyecto que se entenderá modifi
cado en lo que esté afectado por 
las cláusulas de la concesión y por 
las reformas que se introduzcan 
en el replanteo, no pudiendo ser 
destinado el terreno que se con- ’ 
cede ni el edificio que se constru
ya a uso distinto de aqUel para 
el que concretamente se autoriza.

3.5 Todas las aguas residuales 
procedentes de los diversos servi
cios del mercado de abastos, de
berán desaguar en el colector que 
paralelo a los muelles ha construi
do la Comisión Administrativa 
del puerto de Ribadesella.

4.5 Las obras de construcción 
del mercado de abastos y sus ac
cesos serán replanteados por la 
Jefatura de Obras Públicas con el 
concurso de la Dirección Faculta
tiva del Puerto de Ribadesella, le
vantándose acta de esta opera
ción, que será sometida a la apro
bación correspondiente, quedando 
obligada la Entidad concesionaria 
a solicitar de la Jefatura de Obras 
Públicas la práctica del replanteo 
y consignar el importe de los gas
tos en tiempo y forma, de modo 
que pueda aquél verificarse den
tro del plazo señalado para el co* 
mienzo de las obras.

5.5 El plazo para el comienzo 
de las obras será de dos meses y 
deberán terminar en el de dos 
anos, contados ambos plazos des
de la fecha de la concesión.

6.5 Terminadas las obras debe
rá el concesionario ponerlo en co
nocimiento de la Jefatura de 
Obras Pública^, a fin de que por 
la misma o por el Ingeniero én 
quien delegue, se proceda al opor
tuno reconocimiento, con asisten
cia del Ingeniero Director de las 
Obras del puerto de Ribadesella, 
extendiéndose acta del resultado, 
que será sometida a la aprobación 
de la Superioridad.

7.5 Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Je 
fatura de Obras Públicas y de la 
Dirección Facultativa del puerto 
de Ribadesella, obligándose al 
A  y u n t amiento concesionario a 
conservar aquéllas en buen estado.

8.5 Todos los gastos que oca
sione el replanteo, la inspección y 
el reconocimiento, serán de cuen
ta del Ayuntamiento concesiona
rio.

9.5 Dada la proximidad al pro
yectado mercado de abastos del 
ramal del ferrocarril de Lio vio al 
puerto de Ribadesella, que circula* 
en aquel tramo, por la carretera, 
de Santander a Oviedo, deberá el 
Ayuntamiento concesionario esta
blecer durante el día guardia pa
ra avisar a los concurrentes al 
mercado del paso de los trenes.

10. Esta concesión se otorga a 
título precario, sin plazo limita
do, sin perjuicio de tercero, dejan
do a salvo el derecho de propie
dad y con sujeción a lo dispuesto 
en la Ley de Puertos.

11. El Ayuntamiento concesio
nario abonará un canon anual de 
una peseta por metro cuadrado de 
superficie ocupada, que será revi- 
sable por acuerdo de la Adminis
tración y se ingresará por semes
tres adelantados en la Caja de 
la Comisión Administrativa del 
puerto de Ribadesella. >

12. Dentro del plazo de dos 
meses y antes del replanteo, la En
tidad concesionaria elevará la fian
za depositada al 5%  del importe 
de las obras y será devuelta una 
vez aprobada el acta de recono
cimiento de las obras.

13. Por ningún motivo ni bajo 
ninguna forma podrá el Ayunta
miento concesionario traspasar, 
arrendar ni ceder parcela alguna

de terreno correspondiente a esta 
concesión, con destino a construc
ciones, industrias, instalaciones u 
otros usos de carácter particular.

14. Esta concesión será reinte
grada con arreglo a lo ‘ dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre antes 
del replanteo de las obras.

15. En el caso de que hubie
ran de .ejecutarse en la zona de te
rreno a que afecta esta concesión 
por el Estado o por la Diputación, 
obras declaradas de utilidad públi
ca y para realizarlas fuera preci
so utilizar o destruir las que allí 
construya la Entidad concesiona
ria, sólo tendrá derecho ésta a ser 
indemnizada del valor material ele 
las obras ejecutadas y que hayan v 
sido debidamente autorizadas, pre
via tasación pericial realizada con
forme a las prescripciones del Re
glamento general para la ejecu
ción de la Ley_ dé Puertos.

16. Si transcurrido el plazo se
ñalado para efectuar el replanteo, 
no se hubiera realizado éste ni so
licitado prórroga por la Entidad 
concesionaria, se considerará, des
de luego, y sin más trámite, anula
da la concesión, quedando a fa
vor del Estado la fianza deposita
da.

17. La Entidad concesionaria 
queda obligada al cumplimiento 
de las disposiciones vigentes rela
tivas al contrato y Accidentes dél 
Trabajo,, Retiro Obrero y demás 
de carácter social.

18. La Entidad concesionaria 
queda obligada al cumplimiento de 
las leyes de protección a la Indus
tria Nacional, así como de lo que 
fuere aplicable a esta concesión 
del Reglamento de Costas y Fron
teras y a respetar las servidum
bres de vigilancia, litoral y salva
mento.

19. La falta de cumplimiento 
por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será 
causa de caducidad, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada 
del Sr. Ministro digo a V. S. a*sus 
efectos y para conocimiento del 
Ayuntamiento interesado.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Santander, 6 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Jefe del 
Servicio Nacional, José Delgado. 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Fu* 
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